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carácter general en los artículos 104 y 105 de la Ley General
de Educación, los siguientes:

a) El estricto cumplimiento de las normas y horarios que
le sean señalados por la Jefatura \le Estudios.

b) Atender a los alumnos en sus consultas.
e) Dirigir y colaborar en los trab¡;ljos de investigación que

se realicen.-
d} Colaborar en la formación de fondos bibliogrl:\ficos.
el Desarrollar las enseñanzas que le sean encomendadas,

utilizando los modernos sistemas de educación y las técnicas
de enseñanza activa,

n Disfrutar, a efectos económicos y administrativos, los
derechos de antigüedad establecidos en la legislación vigente
para el profesorado universitario.

Art. 6.0 Todos los Profesores tendrán un número de horas
de permanencia en el Centro superior al de horas lectivas
y se tenderá a situaciones de dedicaciones plena o exclusiva
al Centro.

Art. 7.° A efectos de investigación y perfeccionamiento do
cente, Jos Profesores del Colegio Universitario estarán ads
critos a Departamentos universitarios.

TITULO IV

Alumnos

Artículo 1.0 Los derechos y los deberes de los alumnos se
regirán por las normas comprendidas en los articulas 125 a 131
de la Ley General de Educación y disposiciones complemen~

tarias que desarrollan esas normas.
Art. 2.° Cada año el Colegio abrirá un plazo de solicitudes

de ingreso para los alumnos que deseen comenzar sus estudios.
Dichas peticiones, examinadas por la Comisión de Admisión,
darán origen a la admisión da alumnos en- el Colegio con
arreglo al número de plazas disponibles. Esta admisión podrá
ser revocada por bajo rendimiento. o indisciplina comprobada.

Art. 3.0 La propuesta de la fijación de tasas de todo tipo
será competencia de la Comisión de Patronato, si bien las
tasas académicas normales se ajustarán a nonnas establecidas
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Santiago, y en
cualquier caso requerirán la aprobación de ésta.

Art. 4.° La Comisión de Patronato recabará de las Entida
des públicas y privadas que estime oportunq la concesión de
becas totales, becas de matrículas, becas-salario o becas para
alumnos mayores de veinticinco años, con independencia de
las que los alumnos puedan obtener de otros Organismos ofi
ciales. Las becas deben llevar siempre implícito el importe
correspondiente de la tasa académica.. 'Asimismo la Comisión
de Patronato intentará por todos los medios a su alcance el
el establecimiento de comedores e instalaciones deportivas.

TITULO V

Régimen económico

Artículo 1.° Todas las funciones económicas relativas a ad
quisición de fondos y elaboración de presupuestos son priva
tivas de la Comisión de Patronato. La Dirección del Colegio
Universitario se limitará a invertir los fondos que le sean
asignados y en aquellos conceptos que le sean establecidos.

Art. 2.° Anualmente, durante el mes de junio y para el
siguiente año académico, la Comisión de Patronato elaborará
su propio presupuesto de ingresos y gastos, en el que figurará
el detalle de gastos, del Colegio UniversitarIo. Para elaborar
estos últimos tendrá en cuenta las necesidades y sugerencias
planteadas por la Dirección del Colegio, oídas las Comisiones
pertinentes.

Art. 3.<> El presupuesto de ingresos estará constituido por:

a) Las cantidades aportadas por los Organismos y Entida
des colaboradoras, en la forma en que hayan contratado con
la Comisión del Patronato.

b) Los fondos procedentes de tasas.
e} Los recursos que se obtengan de publicaciones y de la

prestación de servicios profesionales a Entidades o particulares.
d) Los rendimientos ge su patrimonio:
el Los ·donativos, herencias y legados.
f) Las cantidades que le asigne el Estado.
gJ Los ingres0s procedentes de operaciones de crédito que

concierten para el cumplimiento de sus fines.

Art. 4.° El presúpuesto de gastos estará constituído por las
partidas siguientes:

al Personal directivo, docente, administrativo y subalterno.
b) _Mantenimiento del edificio, reparaciones y calefacción,

energIa eléctrica, gas y limpieza.
c) Material de oficina.
~l Atenciones. de cátedra, material para Laboratorios, in

clUl~os los expenmentales de Ciencias, Laboratorio de Foto~
grafla. Laboratorio de Idiomas. Gabinete de Medios Audiovi·
suales y otros que puedan crearse en el futuro.

e) Adquisición de fondos de biblioteca.
. f) Actividades culturale~,. conferencias, conciertos, public8~

ClOnes, cursos especiales, viajes de estudios de profesorado y
alumnos (Congresos, viajes al extranjero),

gl Gastos de dirección y representación.
h) Mejoras de material escolar y didáctico.
D Subvención de trabajos de investigación, para. lo cual

se tendrán en cuenla las aportaciones de Organismos y Empre
sas públicas y privadas.

jI Gastos de representación y posibles dietas de los miem~

bros de la Comisión de Patronato.
k) Pago de intereses y cuotas de amortización de operacio

nes de crédito.
l) N uevas obras e instalaciones.
m) Fondo de reservas para la adquisición de material o

gastos extraordinarjos
n) Inversiones de capitalización para inCremento de la Co

misión de Patronato.

Art. 5.° la ordenación del.gasto de las partidas b), e), d).
1;), f) y h} del artículo anterior, y con arreglo a los presupues
tos ordinarios del Colegio Universitario, será realizado por el
Director del mismo. y en las restantes, por el Presidente de la
Comisión de Patronato. La ordénación de pagos es facultad
del Presidente, cuando se trate de fondos propios, y del Rector
de la Universidad en las de tasas y aportaciones estatales.

Art. 6.° Como eecutor y contable de todas las operaciones
presupuestarias existirá un Administrador, que será, designado
por la Comisión de Patronato.

Art. 7.0 Los emolumentos del personal directivo, docente, ad
ministrativo y subalterno se fijarán en cada caso, y no serán
inferiores a los que en idéntica o análoga situación disfruten
en la Universidad de Santiago. El mismo criterio se seguirá
en las .mejoras por antigüedad.

Art. 8.° El conjunto de sus bienes muebles e inmuebles.
derechos, recursos y material inventariable del Colegio Uni
versi tario forman parte del patrimonio de la Comisión de Pa
tronato.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Lo no previsto en este Estatuto se regulará por
lo dispuesto en la Ley General de Educación, 14/1970, de 4 de
agosto, y disposiciones complementarias, así como por el Esta
tuto de la Universidad de Santiago

Segunda. El presente Estatuto se considera, como provisional
y con efectos para un solo curso, al final del cual debera ser
revisado para la fijación del Estatuto definitivo, que reque
rira la aprobación por la Comisión de Patronato y por la Junta
de Gobierno de la Universidad de Santiago.

DECRETO 2535/1972. de 18 de agosto, por el qua
se constituye en Orense el «Colegio Universitario
de Orense... adscrito a la Universidad de Santiago.

La excelentísima Diputación Provincial y el excelentísimo
Ayuntamiento de Orense han solicitado en dicha capital la
constitución de un Colegio UniversitaI'io, adscrito a la Uni·
versídad de Santiago, que imparta las Enseñanzas correspon·
dientes al primer ciclo de las Facultades de Filosofía y Letras
y Ciencias, al amparo de lo establecido en el Decreto cuatro
cientos cincuenta y doshnil novecientos sesenta y nueve. de
veintisiete de marzo l«Boletín Oficial del Estado,. del veinti
ocho), y en el articulo setenta y cuatro de la Ley catorce/
mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Edu
·cación y Financiamiento de la Ref.orma Educativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los
favorables informes del Rectorado de la Universidad de San
tiago y de la Junta Nacional de Universidades, a propuf'sta
del Ministro de Educación y Ciencia, y previa deliberación
del Consejo de Ministros ·en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Con carácter provisicnal, Y. hasta tanto
no se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la
Ley General de Educación sobre la materia, se constituye en
Orensa un Colegio Universitario, con la denominación de
Colegio Universitario de Orense.

Artículo segundo.~El Colegio Universitario de Orense im
par.irá las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias.

Articulo tercero.-EI Colegio Universitario de Orense se
regirá por los Estatutos que se acompañan al presente Dúcreto.

Artículo cuarto.-Los Estatutos deberán ser modificados
automáticamente en caso de que se modifiquen asimismo las
normaa reguladoras sobre Colegios l1niversitarios.

Artículo quinto.-En el caso de que, por cualquier circuns
tancia, cesaren las actividades del Colegio Universitario de
Orense, los alumnos serán absorbidos por la Universidad de
Santiago.



B. O. ilel E.-Num. 228 22 septiem1:ire 1972

Artículo :Jexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complementarias sean
precisas para el desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Df~cret~, dado en La Coru
na a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El I\·1inistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VJLLAR PALASI

COLEGIO UNIVERSITARIO DE ORENSE
ESTATUTOS

TITULO PRELIMIN AH

Artículo 1.0 El Colegio Univeraitario de Orense es un Co
legio integrado en la Universidad de Santiago, cuya creaci.on
se basa en el convenio de colaboración entre la Universidad
y la. excelentísima Diputación Provincial y el excelentísimo
Ayuntamiento de Qrensc.

Art. 2.° Su régimen académico, jurídico y económico es el
vigente en la Universidad de Santiago. De ella depende. tot.al
mente en el aspecto académico, mientras en el económico ENá
regido por una Comisión de Patronato, con la represent.ación
de la Entidad colaboradora que !Oe señala en el convenio de
colaboración. ~

Art. 3.° De acuerdo con el artículo 74 de la Ley General
de Educación, impartirá enseüanzas corr€'spondientes al pri
mer ciclo de educación univer;itaria, bajo la dirección y con
el mismo régimen de la Universid:'ld de Santiago.

Art. 4.° Es' también misión del Colegio Universitario de
Orense realizar trabajos de investigad6n científica, en coor
dinación con los Departamentos de la Univenidad de Santia
go. En estas tareas podrán colaborar, previo el oportuno con
cierto, Entidades públIcas y privadas, y se orientarán, prefe
rentemente, hacia problema5 de interés de la región.

Art. 5.° Su funcionamiento y régirr.en general se regirá
pOI' lo establecido en la Ley General de Educación, Decreto
sobre Colegios Universitarios y lo establecido en los pre5en
tes Estatutos.

TITULO PRIMERO

Comisión de Patrollato

Artículo 1.0 La Comisión de Patronato del Colegio Uni
versitario de Orenso es e! órgano de conexión entre la Socie~
dad y la Universidad de Santiago, a través del cual la Uni~
versidad se hace partícipe de las necesidades y aspiraciones
sociales en lo que respecta al Colegio Universitario en el pre
sente y en el futuro. En virtud de las responsabilidades y fun
ciones que asume la Comisión de Patronato, tendrá persona
lidad jurídica y patrimonio, con el que sufragan\ las exigen
cIas económicas del Colegio.

Art. 2.° La Comisión de Patronato estará constituída por
un Presidente y diez miembros, según E'st.ablece el artículo 86
de la Ley General de Educación. El Presidente será designado
entre sus miembros por el Ministerio de Educación y Ciencia,
a propuesta del Patronato de la Universidad de Santiago.

Art. 3.° En el período de vigencia del convenio de cola
boración económica, la Entided colaboradora designará cinco
de los miembros de la Comisión de Patronato. El Director del
Colegio Universitario será miembro nato de la Comisión de
Patronato. L~s restantes miembros serán designados:

- Uno, en representación de la Asociación de Padres de
Alumnos.

- Tres, entre personas de méritos relevantes y ·reconocida
vinculación a la Universidad o al Colegio Universitario.

- Uno, a propuesta del Magnifico y excelentísimo señor
Rector de la Universidad.

Art. 4." Concluido el período de vigencia del convenio de
co.laboración económica, la designación de lds cinco primeros
~lembros se hará entre representantes de Organismos men
CIOnados en el artículo 86 de la Ley General de Educación.

· Art. 5.° La C:0misión de Patronato se regirá en sus actua
CIOnes por lo dIspuesto ·en el artículo 86 de la vigente Ley de
Educación. Son funciones específicas suyas las siguientes:

· al Promover: por propia iniciativa, 'cuantas gestiones en
tIenda son pertmentes para una mayor eficacia de las activi·
dades del Colegio Universitario.

b) Reca,?ar y distribuir los fondos que por la misma fue
sen promOVIdos. Para ello establecerá contratos con la::> Enti
dades públicas y privodas ... que contribuyan al mantenimiento
y desarrollo del Colegio Universitario.

· c) ~lab0.rar. anualmente el presupuesto propio y del Cole
glO UmversItano.

dl Admini.strar y disponer de Sus bienes patrimoniales con
la~ más amp~IE!'s facultades que en derecho corresponden. Asi
mismo, ad~mlstrará los fondos ingresados en concepto de
tasas o conCIertos de investigación, de acuerdo con las normas
ema~adas de la Gerencia de la Universidad y la Junta eco
nÓmIca.

el Proponer a la Universidad de Santiago el establecimien
to de nuevos estudios a desarrollar en el Colegio Universi
tario.

n Establecer los contratos económicos con todo el perso
nal directivo, docente, administrativo y subalterno del Cole
gio Universitario.

g) Comprometerse al mantenimiento del número de plazas
de alumnos previstas para el normal funcionamiento, que en
el momento de aprobarse el presente Estatuto se fija en 1.000.
Cada año, el Patronato fijará el costo por puesto escolar, a
todos los efe<;:tos pertinentes.

h) Deliberar y resolver sobre toda clase de asuntos eco
nómicos y docentes Que le sean sometidos por la Di! ección
del Colegio Universitario.

Art. 6.° La Comisi6n de Patronoto se reunirá preceptiv'].
mente una vez al mes. En las reuniones de enero y julio se
aprobará la. financiación de los respectivos semestres. Podrá
reunirse igualmente a requerimiento del PreEidente o de la
Dirección del Colegio.

TITULO SEGUNDO

O ..ganización académica

Artículo 1.0 El Colegio Universitario tiene como fin impar
tir las en.'Oeüanzas correspondiEntes HI primer ciclo de (:-duca~

ción universitaria. Sus planes de estudio serán los mlsmos que
los de la Universidad de Santiago, sin perjuicio de aquellas
modulaciones qUe la situación aconseje o de las ensoiianzas
de carácter complementario que pueden impartirse para com
pletar la formación de los alumnos. Este.s modulaciones reque·
rirán la aprobación del Ministerio de Educación y Ciencia y
la propuesta de la Universidad.

Art. 2.° En el caso de las enseñanzas no impartidas en la
Universidad de Santiago, el plan de estudios se acomodará. a
los planes de estudios elaborados de acuerdo con la Regla
mentación ministerial prevista en la Ley General de Edu·
cación.

Art. 3.] Las enseñanzas que actualmente se est.ablecen se
integran en dos divisiones, correspondientes a. las Facultades
de Filosofía y Let.ras y Ciencias. En el futuro, el Ccleg:io po
drá impartir otros estudios, previa la aut.orización ministerial
correspondiente.

Art. 4.° Los alumnos serán, a todos los efectos, alumnus
oficiales de la Universidwl de Santiago, y tendrán los mismos
derechos y deberes.

Art. 5." Para el ingreso en el Colegio Universitario se exi·
girán los mismos requisitcs académicos que en las respectiva.s
Facultades.- Las solicitudes de admisión serán estudiadas por
una C~!oisi6n, que operará de acuerdo con los criterios gene
rales flJados por la Junta de Gobierno de la Universidad y
por las de la Comisión de Patronato del Colegio.

. Art. 6,° Al frente del Colegio Universitario figurará un
DIrector, Catedratico de la Universidad de Santiago, nombra
do por el. ~ector de la misma, oída la. Entidad colaboradora,
o la CO.ill1sIón de Patronato una vez constituida. Será respon
sable, d~rectamente ante el Rector de sus gestiones de· orden
academ~co y ante la Comisión de Patronato de las de tipo
económICO y administrativo.

Son funciones específicas del Director:

al La presidencia de todas las comisiones de gestión unt·
versitaria.

b) La representación académica del Colegio.
c) El visado de certificaciones.
d)' Proponer al Rectorado de la Universidad los correspon

dientes nombramientos de Profesores. asesorado por Decanos
de las Facultades o Directores de Departamentos relacionados.

e) Dar posesión al personal adminístratívo y subalterno
del Colegio Universitario.

fl La ordenación del gasto, como actividad delegaó'a del
Patronato, y previa aprobación por éste de los presupuestos.

. gl La concesión de licencias, por un plazo máximo de diez
dJas.

hJ Autorizar, con su firma, actas, regü;tros y certificacio
nes. que se expidan por el Secretario general.

1) Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina
académica en el Colegio.n La supervisión de los servicios generales que afecten
al mismo y a la potestad de informar públicamente sobre las
actividades del Colegio,

Todas estas funciones podrán delegarlas f.l.ccidentalmente
en el Subdirector, salvo las que afecten a sus relaciones con
la Comisión de Patronato, que no serán delegables.

Art. 7.° El Subdirector, Profesor del Centro, desempeñará
las funciones que el Director le delegue y sustituirá al Direc
tor en su ausencia o en caso de vacante, hasta tanto tome po
sesión el designado para dicho puesto. Será nombrado por el
Rectorado a propuesta del Director.

Art. 8.° Al frente de cada una de las diviRiones estará un
Jefe de Estudios. también nombrado por el Rector a propuesta
del Directór. Son funciones especificas de los Jefes de Estudios:
la organización y d~sarrollo de las enseñanzas en sus respec
tivas divisiones.

Art. 9.° El Secretario general del Colegio será nombrado
entre los Profesores por el Director del Colegio TC'ndrá a su



17164 22 septiembre 1972 B. O. ael E.-Niím. 228

cargo la custodia de la documentación del Centro y de él
depende la supervisión del person..'!l administrativo y subalter
no. Cuidará, asimismo, r!e qua el Colegio disponga de todos
los medios materi<'tles necesarios p.ara el desempeño normal
de sus funciones docentes y de la conservación del edificio.

Art. 10. Como órganos consultivos, y a medida que lo exi
jan la" necesidade" del Colegio Universitario, a juicio de la
Dirección, se establecerán las siguientes Comisiones: al Docen
te, b} Deportes, el Becas y ayudas. A la Comisión docente
podrán sumarse, a requerimiento del Dir¡;ctor, Profesores do
Depariamentos universitarios, a efectos de colaborar en la
programación de las enseñanzHf; o en la supervisión de su
desarrollo.

TITULO TERCERO

Profesorado

Articulo 1.0 La plantilla de profesorado del Colegio Uni
versitario de Orense estará integrada por Profesores univer
sitario" que tengan las categorías de Catedrático, Profesor
agregado, Profesor adjunto y Colaborador de cátedra. En las
tres primeras categorías, -los Profesores podrán ser pertene,
cientes a los Cuerpos respectivos o contratados en la forma
establecida en los articulas 114, 119 Y 120 de la Ley General
de Educación.

Los Colaboradores de cátedra, que tendrán que ~er titula
dos superiores, sentn siempre contratados por períodos de un
ano, y renovables como máximo tres veces.

Art. 2.° Para ser contratado en las categorías de Cate
drático, Profesor e.gregado y Profesor adjunto, es condición
indispensable estar en posesión del grado de Doctor. Sin em
bargo, cuando las necesidades lo exijan, podrán hacerse nom
bramientos temporales de Profesores adjuntos sin este re
quisito.

Art. 3.° La duración de los contratos será, inicialmente,
de un año, renovable a propuesta de la Dirección del Colegio
Universitario. Los contratos posteriores podrán tener' una
VIgencia máxima de tres años, renovables por igual proeedi+
miento y plazo. El profesorado no Doctor, sólo podrá tener
contratos anuales.

Art. 4." Todos los contratos de Profesores deber¿m ser vi
sados por el Presidente del Patronato a efectos económicos.

Art. 5." Son derechos y deberei del profesorado del Co
legio Universitario de Orense, ad~más ele los que se estable
cen con carácter general en los artículos 104 y 105 de la Ley
Gtmeral de EdUcación, los siguientes:

a} El estricto cumplimiento de las normas y horarios que
le sean señalados por la Jefatura de Estudios.

b) Atender a los alumnos en sus consultas.
e} Dirigir y colaborar en los t.rabajos de investigación

que se realicen.
d) Colaborar en la formación de fondos bibliográficos.
el Desarrollar las enseñanzas que le Sf'an encomendadas,

utilizando los modernos sistemas de educación y las técnicas
de ens8ñanza activa.

n Disfrutar, a efectos económicos y administnltivos, los
derechos de antigüedad, establecidos en la legislación vigent€'
para el profesorado universitario.

Art. 6." Todos los Profesores tendrán un número de ho
ras de permanencia en el Centro c:uperior al de horas lectivas
y se tenderá a situaciones de dedicaciones plena o exclu~iva
al Cer.tro.

Arlo 7.' A efectos de investigación y perfeccionall1iento
docente. los Profesores del Colegio Uni\'ersitErio estarún ~ds
critos a Departamentos universita~ios.

TITULO CUARTO

Alumnos

Articulo 1.0 Los derechos y deberes de los alumnos se regi·
rán por lRs normas comorendidas en las articulas ]2:3 al 131
de la Ley General de Educación y disp0'iiciones comple!llen
tarias que desarrollan esas normas.

Art. 2.~ Cada año el Cúlegio abrirá un plazo de' solicHu+
des de ingreso para los alumnos que deseen comenzar sus
estudios. Dichas peticiones, examinadas por la Comisión de
Admisión, darán origen a la adrhisión de ahlmnos en el Co+
legio con arreglo al número de plazas disponibles Esta admi
sión podrá ser revocada por bajo rendimiento o indüciplina
comprobada.

Art. 3." La propuesta de la fijación de tasas de todo tipo
será competencia de la Comisión de Patrona te, si bien las ta
sas académicas no¡"maJes se aiustarán a normas establecidas
por la Junta de Gobierno de la Universidad de SantiHgo, y en
cualquier caso requerirán la aprobación de ésta.

Art. 4." La Comisión de Patronato recabará de las Entida
des públicas y privadas, que esUme oportuno, la concesión
de becas totales, becas de matricula. becas-salario o becas
para ~lumnos maycres de veinticinco ~1'i.OS, con indopendencia
de. ~as que los alumnos puedan obtener de otros Organismos
oflc181es. Las b8cas deben llevar siempre implícito el importe

correspondiente de la tasa académica. Asimismo, la Ccmi3ión
de Patronato intentará, por todos los medios a su n.lcance,
el establecimiento de comedoras e instaiaciones deportivas.

TITULO QUINTO

Régimen económico

Articulo 1.0 Todas las funciones económicas relativas a ad
quisición de fondos y elaboración de presupuestos son priva
tivas de la Comis:ión de Patronato. La Dirección del Cole~io

Universitario se limitará a invertir lus fondos que le sean
asignados y en aquellos conceptos que le sean establecidos.

Art. 2.° Anualmente, durante el mes de junio y para el
siguiente año académico, la Comisión de Patronato elabOIará
su propio presupuesto de ingresos y gastos, en el que figura
rá el detaUe de gastos del Colegio Universitario. Para elabo
rar estos últimos, tendrá en cuenta las necesid~d\.~s y suge
rencias planteadas por la Dirección del Colegio, oidas las
Comisiones pertinentes.

Art. 3." El presupuesto de ingresos estará constituido por:

al Las cantidades' aportadas por los Organismos y Enti
dades colabcradoras, en la forma en que hayan contratado
con la ComisÍón del Patronato.

bl Los fondos procedentes de tasas.
e) Los recursos que se obtengan de publicaciones y de la

prestación de servicios profesionales a Entidades o particu
lares.

d) Los rendimientos de su patrimonio.
el Los donativos, herencias y legados.
f) Las cantidades que le asigne el Estado.
g} Los ingresos procedentes de operaciC'nes.. de crédito que

concierten para el cumplimiento de sus fines.

Art. 4.° El presupuesto de gastos estará eonstituído por
las partidas siguientes:

a) Personal directivo, docente, administrativo y subalterno.
b) Mantenimiento del edificio, reparaciones y calefacción,

energía eléctrica, gas y limpieza.
el Material de oficina.
d} Atenciones de cátedra, materi3.1 para laboratorios, in

cluidos los experimentales de Ciencias, Laboratorio de Foto·
grafía, Laboratorio de Idiomas, Gabinete de Medios Audiovi
suales y otros que puedan crears(~ en el futuro.

el Adquisición de fondos de biblioteca.
f) Actividades culturales. conferencias. conciertos, publi

caciones, cursos especiales. viajes do estudios de profesorado
y alumnos (Congresos, viaies al extranjero).

g) Gastos de dirección y repr3sentación.
h) Mejoras de material escolar y didáctico.
il Subvención de trabajos de investigación, para ]0 cual se

tendrán en cuenta las aportaciones de Organismos y Empre
sas públicas y prÍ\'adas.

jl Gastos de representación y posibl8s dietas. de los miem·
bros de la Comisión de Patronato.

k) Pago df' intereses y cuotas de :tmorti7,ación de op~;ra

ciones de crédito.
1} Nu€vas obra,:: e instalaciones.
m} Fondo de ~esel'va para la adquisición de materia! o

gastos extraordinarios.
n} Inversionc~8 de capitaliu¡ció'1 P,¡nl incremento de la Co

misión de Patronato.

Art. S." La ordenación del gasto) de las pa..-tidas bJ, el, d),
e}, fl y h) del articulo anterior. y con arreglo a 103 prf'SUpl~es

tos ordinarios del Colegio Universitario, se!'á realizado por el
Director del misrr:o, y en las restantes por el President.e de
la Comisión de Patronato La a,'denación de pagos es facul
tad del Presidente. cuando se trate de fondos propios, y del
Rector de la Univ8rsidad, en las de tasas y aportadones es
tatales.

Art. 6.~ Como tlocutor y contable de todas las operacio
nes presupues:arins, f'xistirá un Administradc,r, que será de
signado por la {:omisión de Patronatci

Art. 7." Los emolumentos del persc':1al directivo, docente,
administrativo y subalterno se fij':1.rán en cada caso, y no se·
rán inferiores a lo.~ que en idéntica o an.4Joga situacién dis
fruten en !a Universidad de Santiago. El mismo criferio se
s0guirá en 1as meloras por antigüedad.

Art. 8." El conjunto de sus bienes muebles e Inmuebles,
derechos, rEcursos y material inventariable del ColE:gio Cl'j~

versitg,rio forman parte del patrimonio de la Comisión de
Patronato.

DrSPO,SICI0NES ADICIONALES

Primera.--·Lo no previsto en este Estatuto se regulará por
lo dispuesto en la Ley General de' Educación 14/1970. de 4 de
agosto, y dispof<ichme5 compiemer,t.ar!as, así COffi':: por el Es·
tatuto de la Univ~rsidad"de Santiago.

Segunda.-EI pl'esente Estatuto se considera como preví
sional y con efectos para un solo curf:,O, al final del cual de
berá roer revisado para la fijaciÓn del Estatuto definitivo, que
requerirá la aprobución pOI' la Comisión de Patronato y por
la Junta de Gobierno de la Universidad de Santiago.


